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En relación con las preguntas de referencia, cabe señalar que el Gobierno, por medio de la 

Encuesta Continua de Hogares (ECH) del Instituto Nacional de Estadística (INE), estudia la 
composición de los hogares y ofrece datos a uno de enero de cada año. Los últimos datos disponibles 

se refieren a 1 de enero de 2015.  
 
En cuanto al porcentaje de jóvenes de entre 18 y 35 años que viven en el domicilio familiar, 

cabe señalar que se ha tomado el número de personas de entre 18 y 35 años cuya situación en el 
hogar es la de hijos ya sea con sólo el padre, la madre o ambos. No están incluidas, por tanto, 

personas de esa edad que convivan solo con otros parientes con los que no forman núcleo familiar: 
abuelos, tíos, hermanos, sobrinos o no parientes.  

 

El número total de jóvenes con edad entre 18 y 35 años asciende a 9.787.868. De ellos, 
conviven con el padre y/o la madre: 4.931.837 personas.  

 
Por tanto el porcentaje de jóvenes de entre 18 y 35 años que, a 1 de enero de 2015, conviven 

con su padre y/o su madre es el 50,4 % 

 
Por lo que se refiere al número de jóvenes de entre 18 y 35 años que viven en un piso de 

alquiler, fuera del domicilio familiar, la Encuesta Continua de Hogares (ECH) del INE estudia la 
composición de los hogares y ofrece datos a uno de enero de cada año. Los últimos datos disponibles 
se refieren a 1 de enero de 2015.  

 
Asimismo, cabe indicar que se ha tomado el número de personas de entre 18 y 35 años que 

no conviven con ninguna persona mayor de 35 años. No se consideran, por tanto, situaciones como 
parejas en las que uno de los miembros es mayor de 35 años.   

 

El número total de personas de esta franja de edad que vive en este tipo de hogares es de 
3.512.132 personas, en 2.128.462 hogares distintos. De ellas, el 45,4% vive en situación de alquiler, 

tal como figura en la siguiente tabla.  
 
 

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

 
Distribución de personas de entre 18 y 35 años, residentes en hogares con todos sus 

miembros con 35 años como máximo, según régimen de tenencia de la vivienda (1 
de enero de 2015) 

 Régimen de tenencia de la vivienda Personas % 

 Total 3.512.132 100,0% 

 Propia por compra, totalmente pagada, heredada o donada 300.425 8,6% 

 Propia por compra con hipoteca 1.244.954 35,4% 

 Alquilada 1.594.423 45,4% 

 Cedida gratis o a bajo precio por otro hogar, la empresa…  372.330 10,6% 

 

Por último, respecto al número de jóvenes de entre 18 y 35 años que viven en un piso de su 
propiedad, fuera del domicilio familiar, la Encuesta Continua de Hogares (ECH) del INE estudia la 

composición de los hogares y ofrece datos a uno de enero de cada año. Los últimos datos disponibles 
se refieren a 1 de enero de 2015.  

 

Se ha tomado el número de personas de entre 18 y 35 años que no conviven con ninguna 
persona mayor de 35 años.  No se consideran, por tanto, situaciones como parejas en las que uno de 

los miembros es mayor de 35 años.   
 
El número total de personas de esta franja de edad que vive en este tipo de hogares es de 

3.512.132 personas, en 2.128.462 hogares distintos. De ellas, 8,6% vive en una vivienda propia 
totalmente pagada y el 35,4% vive en vivienda propia con hipoteca. En conjunto, el 44,0% vive en 

una vivienda de su propiedad, tal como figura en la siguiente tabla.  
 

Distribución de personas de entre 18 y 35 años, residentes en hogares con todos sus 

miembros con 35 años como máximo, según régimen de tenencia de la vivienda (1 
de enero de 2015) 

 Régimen de tenencia de la vivienda Personas % 

 Total 3.512.132 100,0% 

 Propia por compra, totalmente pagada, heredada o donada 300.425 8,6% 

 Propia por compra con hipoteca 1.244.954 35,4% 

 Alquilada 1.594.423 45,4% 

 Cedida gratis o a bajo precio por otro hogar, la empresa…  372.330 10,6% 
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